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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

5767 Anuncio de la Comunidad de Regantes Canal Vega de Castronuño
sobre convocatoria de Junta.

Se convoca a todos los Partícipes de la misma a la Junta General Ordinaria,
que tendrá lugar en el SALÓN ALTO DEL AYUNTAMIENTO de Castronuño, a las
19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda, el día 8 de
Marzo de 2024, al objeto de tratar y acordar lo que proceda del siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la sesión anterior.

Segundo.- Exámen y aprobación si procede de la Memoria anual que presenta
la Junta de Gobierno.

Tercero.- Examinar y aprobar si procede las cuentas de Gastos e Ingresos que
presenta la Junta de Gobierno, ejercicio 2023.

Cuarto.- Contratación Guarda para la campaña de riego 2024 a propuesta de la
Junta de Gobierno.

Quinto.- Modificación de los Estatutos u Ordenanzas de esta Comunidad de
Regantes para adecuarnos al Real Decreto 665/2023 de 18 de julio por el que se
modifica,  entre  otras  normas  el  Reglamento  del  Dominio  Público  Hidráulico
(RDPH), con fundamento en lo establecido en los artículos 44 y 45 y que regula la
Convocatoria de la Asamblea o Junta General.

Sexto.-  Solicitar  información  a  REVAL  (D.P.V)  y  contratar  servicio,  para
gestionar el cobro de los recibos o Tarifa de utilización del agua que hasta el año
pasado ha gestionado y cobrado la C.H.D. y que a partir de este año 2024 pasa a
ser competencia de las Comunidades de Regantes.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Castronuño, 6 de febrero de 2024.- El Presidente, Roberto Sanz Galván.
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